APORTACIONES ESCENARIOS 1, 2 Y 3
DOCUMENTO CONSENSUADO JPD

1.- Deberán existir un presupuesto previo para garantizar la impartición de las clases online.
2.- La administración deberá facilitar medios informáticos y conexión a internet a todo aquel profesorado que lo requiera.
3.- La administración deberá facilitar formación en el terreno de las TIC a todo el profesorado que manifieste dificultades en este asunto.
4.- La administración facilitará la creación, difusión y utilización de bancos de recursos digitales.
5.- Se evaluará centro a centro las necesidades de dotaciones informáticas y conexiones a internet del alumnado. La Consejería de Educación será la responsable de cubrir inmediatamente todas las necesidades detectadas acabando definitivamente con la brecha digital.
6.- Se respetarán en todos los escenarios las condiciones laborales de jornada, horario y calendario escolar.
7.- En todos los escenarios se procederá a la cobertura en idénticos plazos de todas las sustituciones de profesorado que se encuentre de baja o disfrutando de cualquier permiso o licencia.
8.- El profesorado podrá disfrutar del permiso para cuidar a un hijo menor confinado por COVID en todos los escenarios. Al igual que el resto de permisos y licencias.
9.- El cambio de escenario no tiene que implicar necesariamente modificaciones en las programaciones didácticas que, en todo caso, introducirán cambios cuando lo estime oportuno los departamentos didácticos y equipos de ciclo.
10.- El profesorado tiene derecho a la desconexión digital. Esto implica que fuera de su jornada de trabajo no tendrá obligación de atender a ningún tipo de comunicación digital ni con el centro ni con su alumnado.
11.- La administración facilitará la convergencia hacia una sola plataforma para teletrabajar. Se deberán solucionar los problemas de seguridad y privacidad de office365.
12.- Los accidentes y enfermedades profesionales que sobrevengan en régimen de teletrabajo se someterán a las mismas condiciones laborales que los de régimen presencial.
13.- Protección de derechos de imagen de los docentes en transmisiones durante streaming (si procede). La utilización del streaming tendrá carácter voluntario por parte de cada docente.
14.- Es indispensable una bajada de ratios, adecuándolas a las recomendaciones de los ministerios de Sanidad y Educación.
15.- Contratación de personal covid hasta el 31 de agosto (primaria).
16.- Se liberará por completo de horario a los Coordinadores covid. Introducción de la figura de la enfermera escolar.
17.- Revaloración de personal vulnerable. 
18.- Promoción de reuniones telemáticas. Criterios comunes para todos los centros

Escenario 1
El escenario 1 necesita regulación.  En primer lugar hay que dar una respuesta a qué hacer con alumnos confinados. En este sentido fijamos como condición que debe tratarse por igual a los confinados covid, o a alumnos ausentes por otra enfermedad.
PROPUESTA: Tiene que haber un retén de docentes para encargarse de esos alumnos. Además, hacemos las siguientes consideraciones:
- En la regulación del escenario 1, lo mismo que en el resto de escenarios, no se aumentará el horario lectivo de los docentes.
- No se podrá exigir atención a alumnos que falten por voluntad propia.
- Se prestará atención domiciliaria a alumnos ausentes por motivo de riesgo por Covid.

Escenario 2 
La aplicación de este escenario es imposible de llevar a cabo si no va acompañada de un refuerzo de plantilla. Es imposible asumir que los alumnos van a perder la mitad de los días lectivos. No aceptamos que se proponga emitir las clases en streaming. Hay que contratar a profesorado suficiente para atender al 100% del alumnado.
A tener en cuenta la brecha digital, la enseñanza on-line requiere que se haga con alumnado que haya desarrollado aprendizajes básicos; es recomendable a partir de unos niveles básicos como es la ESO 

Escenario 3
- Se respetará el calendario y horario lectivo y laboral de los docentes, tanto para horario lectivo como para horario no lectivo; aunque esto no tenga que implicar en todas las etapas y niveles del sistema educativo, una réplica exacta del horario lectivo presencial.  Se respetará la desconexión digital.
- Dejar claro si en el escenario 3 los docentes tendrán que asistir al centro de trabajo o no. Propuesta que sea voluntario.
- A tener en cuenta la brecha digital, la enseñanza on-line requiere que se haga con alumnado que haya desarrollado aprendizajes básicos; es recomendable a partir de unos niveles básicos como es la ESO. 
 
